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REAL PROVISION

DE LOS
SE Ñ O R E S D E L  CONSE JO,

P O R  L A  Q U A L  S E  M A N D A  G U A R D A R  
y  cum plir el A u to  in serto ,  en que se establecen las 
reglas convenientes, para la puntual y  debida execu- 
cion de lo  dispuesto en la R eal Pragm ática de once 
de Julio de m il setecientos sesenta y  cinco y  u lte­
riores providencias, tomadas en punto al libre C om er­
cio y  circulación interior de los gran o s, y  para evitar 

los excesos y  desórdenes que se han observado hasta 
ah o ra, en la forma que se expresa.

E N  M A D R I D :

EN LA IMPRENTA DE DON PEDRO MARIN. 
A Ñ O  D E  M D C C L X X X I X .

Ayuntamiento de Madrid
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D O N  C A R L O S
por la grad a de D io s , R e y  de C astilla , de León, 

de A r a g ó n , de las dos Sicilias , de Jerusalén, 

de N a v a rra , de G ran ada, de T o le d o , de V a­

lencia , de G alicia , de M a llo rc a , de M enorca, 

de S e v illa , de C e rd e ñ a , de C ó rd o b a , de Cór^ 

c e g a , de M u rcia ,  de Jaén , Señor de V izcaya  y  de 

M o lin a , & c. A  los C orregidores, A sistente, G o ­

bernadores , A lca ld es mayores y  ordinarios, y  

demas Jueces y  Justicias, así de R e a len g o , como 

de S eñ o río , Abadengo y  O rden es, tanto, i  los 

que ahora son , como á los que serán de aquí 

adelante salud y  gracia, s a b e d  : Q u e por la s  
muchas instancias y  recursos que se han hecho 

al nuestro C o n sejo ,  se ha, enterado no solo 

de la escasézi y  carestía de granos experim en­

tada este año en varias Provincias d el Reyno^ 

sino de los abusos y  desórdenes cometidos por 

los que comercian en e llo s , de que han dimana-* 

do los excesivos y  exorbitantes precios que han 

tom ad o, y  otros daños que se procuraron pre­

caver en la R eal Pragm ática de once de Julio 

de mil setecientos sesenta y  cinco , y  posterio­

res providencias acordadas en el asunto : y  no

Ayuntamiento de Madrid



A U T O .
Señores d e  Gobierno,
E l  C onde de C a m - 

poroanes.
D . P ablo  F erran d iz  

Bsndicho.
D . Santiago Ign acio  

de Espinoss.
D . M anuel Fernan­

d ez d e  V a lle jo .
D . M ig u el d e M en - 

dinueta.
D . Juan A ntonio V e -  

lard e  y  C ie n fu e -  
gos.

D .^ o s e f  d e  Zuazo*

siendo justo que en lo sucesivo se verifiquen 

iguales desórdenes por la inobservancia de Jas 

citadas resoluciones, trató e l nuestro Consejo 

este asunto con el detenido examen que acos­

tumbra 5 y  habiendo oido á nuestros tres Fisca­

les, proveyó en treinta de Junio prójim o el Auto 
siguiente :

En la  V illa  .de M adrid á treinta de Junio de 

m il setecientos ochenta y  n ueve, los Señores del 

Consejo de S.M . en Sala de G o b iern o , en conse- 

qüencia del D ecreto del Consejo pleno de vein­

te y  tres de este mes , devolviendo a esta Sala 

los expedientes promovidos á representaciones 

del Corregidor de la V illa  de M a d rig a l, A lc a l­

des M ayor y  Ordinario de la de M o m b u e y , y  

Justicia de la de P o z a ,  con lo expuesto por los 

tres Señores Fiscales en diez y  ocho de este mes, 

dixeron : Q ue para facilitar el surtimiento de 

granos en la C o r te , y  resto del R e y n o , y  evi­

tar abusos y  contravenciones á las L e yes y  

Pragm áticas , y  para su mas exacto cum plim ien­

to, teniendo á la vi.sta lo que va enseñando la 

experiencia por los recursos que vienen ai Con^ 

sejo , debían mandar y  mandaron.

L

Q íje se libre Previsión com etida á los C or­

regidores y  demas á quienes corresponda, para 

que observen y hagan observar puntualmente
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las reglas y  prevenciones establecida,s .por I3 

R e a l Pragm ática - de once de Julio de m il sete-. 

cientos sesenta y  cinco , Provision circular d e  

treinta de O ctubre del m ism o,^y C éd u las, Pro­

v i s i o n e s y  órdenes sucesivas^r*;

II. •j

Q u e en su conseqüencia no permitan á per^ 

sona alguna de qualquier estado , calidad y  con^ 

dicion que sea , que por s í , ni por interposita 

persona fije C é d u la s ,  ó C arteles señalando pre­

cios á los granos con pretexto de acopiarlos, aun­

que tengan lic e n c ia , y  libros para e llo , asien­

to s, ó provisiones, ni otra qualquier contrata, d  

obligación , baxo la pena de quatro años de pre­

sid io , que se les impondrán ■ irrem isiblem ente, 

cuidando ̂ mucho las Justicias de proceder contra' 

los contraventores,  form alizándoles cau sa , é im­
poniéndoles dicha pena. r

I II .

Q u e de ningún modo se permitan atravesa­

dores algunos de los granos que se llevan á los 

m ercad os, y  se ze le  por las Justicias y  A yu n ­

tamientos ,  de que los que se conduxesen á ellos, 

se pongan y  tengan á la  venta p ú b lica , para que 

se abastezca el común y  particulares, y  que has­

ta pasadas las horas señaladas por las respectivas
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Justicias,  no puedan com prar los tratantes en  

granos ,  y  éstos para hacerlo tengan los libros 

y  demas circunstancias establecidas en la- réfe-* 

rida Pragm ática ., Cédulas y  Provisiones circu­

la re s , d e  que deberán hacer constar .con testi-' 

monio á  las respectivas Justicias de los m erca­

dos donde hicieren las com pras, en  que tam bién 

se exprese e l paraje en  que ten ga situado e l A l­

m acén.

I V .  ■■

D eb erá e l tratante en  granos reportar testi-  ̂

monio d e l Escribano d eA p in ta m ien to , fen ^ u ese 

especifiquen e l número d e  fanegas ,  y  precios á* 

qu e co m p ra re , quedando nota en  el libro que á  

este  in ten to  llevará  la  Escribanía de A y u n ta ­

m iento  ̂ e n  inteligencia d e  que se procederá á 

declarar por de comiso los granos que contra lo 

dispuesto en  estos dos capítulos com praren los 

referidos com erciantes, con aplicación en la for­

m a o r d in a r ia ,J u e z , C á m a ra , y  denunciador.

V.

Q u e  para atajar las ocultaciones de los co­

merciantes en granos,  esten éstos obligados á te­

ner A lm acenes públicos con un rótulo sobre la 

puerta que d ig a : Alm acén de gran o s, é l qual ha 

d e  estar abierto y  fra n co , para que puedan acu­

dir á comprar todas la s  personas que quisiesenj
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sin que se les pueda., cobrar mas que á  los pre­

cios corrientes en el ^último m ercado  ̂xom p re, 

hendiendose en esta declaración los arreadádo- 

res de d iezm o s, tercias r e a le s , m aestrazgos, y :  

rentas dominicales cttisistentes en granos,sin cau­

sarles extorsion  ̂ y  observando las Justicias lo  

dispuesto en e l artículo 6  de la citada R eal Pro­

visión d e  treinta de O ctubre de m il setecientos 

sesenta y  cinco., inserto en h  :remision 6 tit. 25 

lib. 5 de la nueva Recopilación. [

V I .

Q ue-á los que se justificase tener granos en 

otros deposites que no sea en los Alm acenes pú­

blicos ,  se les form alice cau sa ,  y . proceda contra 

ellos con arreglo á  d e rech o ,  imponiéndoles las 

penas establecidas por las L e y e s  contra los usu­
rarios y  logreros.

V I L

C on atención á la carestía y  vacío de gra­

nos que se experim enta actualm ente en C astilla, 

y  Provincias circun vecin as, se prohibe absoluta­

mente extraer para R eyn os extraños trigo , a r i-  

ñ a s , cebad a, m aíz , escan d a, y  demas especies 

de granos en todo e l año próxim o, no median­

do especial licencia del C o n se jo , aunque baxen 

los precios de los señalados en la  Pragm ática, ha­

ciendo responsables á los Corregidores y  Jus-

.i.
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ticias de la observancia dé quanto va- prevenido, 

y  de lo  que está d ispuesto,  respecto á las con­

ducciones y  transportes por mar de unos puer-^ 

tos á otros d el R eyno.
V I I I .

'Clu

Serán igualm ente responsables las Justicias 

de la inobservancia y  falta de cum plim iento á 

la  prohibición que impone la referida Pragmá^-' 

tica de once de Julio de m il setecientos, sesentá^ 

y  c in c o , para que ninguna compañía , grem io 

ó  cofradía trafique en g ra n o s , y  en su execu- 

cion deberán proceder á contener y  castigar 
qualquiera contravención que observaren y  des­

cubrieren , im poniendo á los contraventores las 

penas declaradas en e l cap. (5 .

IX.

Se declara no deberse com prehender en esta 

prohibición y  penas referidas las compañías, 

grem ios., ó cuerpos , que conform e á lo  preve­

nido en dicha R ea l P ragm ática , ó con permiso 

de S. M. ó del Consejo introduxeren granos de 

fuera del R eyn o  para suplir la escaséz que pue­

da verificarse, ni tampoco los encargos que ac­

tualm ente se han hecho con noticia d el Consejo, 

para ocurrir á la carestía -presente: T od o  lo qual 

antes de su execucion se pondrá en noticia de 

S, M . Y  lo acordado. Y  lo  señalaron.
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Este Auto le  p ü sd .d  nuestro. Consejo en no­

ticia de nuestra R ea l Persona en consulta xle pri­

mero de este, mes  ̂ y  .por. R eal,R esolución  á ella 

ha tenido á,bien  aprobarle con algunas, adición 

nes qué van incorporadas ; Y  publicada en- el 

nuestro Consejo dicha R eal Resolución en veinte 

d el corriente ,  se , acordó expedir esta nuestra 

C arta : Por la qual mandamos á todos y  á -C a d a  

uno de vos en vuestros respectivos lu gares, dis­

tritos y  jurisdici(3nes, veáis el auto inserto pro­

veído por el nuestro Consejo , y  le  guardéis, 

cu m p láis, y  executeis en todo y  por todo sin 

contravenirle en manera alguna  ̂ antes bien para 

que tenga su debida y  puntual observancia, es­

taréis m uy á la v ista , y  daréis los autos y  pro­

videncias que convengan. Y  rogamos y  encarga­

mos á los M . R R . A rzobispos, R R . O b ispos, y  
demas Prelados que tengan jurisdicion con ter­

ritorio vere~nu¿¡ius, vean el referido auto acor­

dado que va inserto , y  contribuyan por su par­

te á que tenga debido cum plim iento lo dispues­

to en él. Q ue asi es nuestra vo lu n tad : y  que ai 

traslado impreso de esta nuestra Carta firmado 

de D on Pedro Escolano de A rrieta , nuestro Se­

cretario , Escribano de Cám ara mas antiguo y de 

G obierno del nuestro Consejo , se le  d é  la misma 

fé y  crédito que á su original. Dada en Madrid 

á veinte y  dos de Julio de rail setecientos ochen­

ta y  nueve nn E l Conde de Campománes —  

D on Andrés Cornejo — D on Francisco G arcía
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de la C ru z :z  D on F elip e de R ivero  “  D on Josef 

de Zuazo :r  Y o  D on Pedro Escolano de A rrieta, 

Secretario del R e y  nuestro Señor y  su E scriba­

no de Cám ara la hice escribir por su mandado 

con acuerdo de los de su Consejo. R egistrad a: 

D on  N icolás Verdugo : Teniente de C an ciller 

m ayor : Don N icolás Verdugo.

Es copia de su original^ de que certifico.

Don Pedro Escolano 
de Arrieta,

Ayuntamiento de Madrid
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REAL CEDULA
d e  s. m .

T  SE Ñ O R E S D E L  CONSEJO, 

E N  Q U E  S E  p r e s c r i b e n

las reglas convenientes para evitar todo 
abuso y  monopolio en el comercio de 
granos, renovando las prohibiciones y  
penas contenidas en las leyes antiguas del 

R eyno y  autos acordados , en la 
conformidad que se expresa.

A Ñ O 1790.

E N  M A D R I D ;

En l a  Im p r e n ta  d e  l a  V iu d a  d e  M a r ín .

Ayuntamiento de Madrid
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